
 

 

RESUMEN RD 30/2020  

Prórroga de los ERTES 

El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo               

ha establecido los nuevos requisitos de los ERTES. 

En primer lugar, establece que los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes,             

basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo (fuerza mayor), se                

prorrogarán automáticamente hasta el 31  de enero de 2021. 

Se ponen en marcha nuevos ERTES: 

- Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones de           

actividad. 

Aplicable a las empresas y entidades de cualquier sector o actividad que vean             

impedido el desarrollo de su actividad en alguno de sus centros de trabajo, como              

consecuencia de nuevas restricciones o medidas de contención sanitaria adoptadas, a           

partir del 1 de octubre de 2020. 

- Procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causas económicas,          

técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la COVID-19. 

A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas           

económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas a la Covid-19 iniciados           

tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 31 de enero de 2021,                 

les resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo,               

con las especialidades recogidas en este precepto. 

La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un           

expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en el artículo 1. 

Exigencia de mantenimiento del empleo (prohibición del despido) 

Las empresas que, conforme a lo previsto en esta norma, reciban exoneraciones en las cuotas               

a la Seguridad Social, quedarán comprometidas, en base a la aplicación de dichas medidas              

excepcionales, a un nuevo periodo de seis meses de salvaguarda del empleo, cuyo contenido,              

requisitos y cómputo se efectuará en los términos establecidos en la disposición adicional             

sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo (seis meses a partir de la reactivación de la                  

actividad con cualquiera de los trabajadores afectados). 

No obstante, si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del             

empleo previamente adquirido en virtud de lo indicado el párrafo anterior, el inicio del periodo               
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previsto en este apartado se producirá cuando aquel haya terminado (el plazo de limitación              

será de un año a partir de la reactivación de la actividad). 

Requisitos formales 

El artículo 8.2 exige que Las empresas afectadas por las prórrogas reguladas en el artículo 1 y                 

aquellas que estén aplicando un expediente de regulación temporal de empleo basado en el              

artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo (causas económicas, técnicas o de               

producción), a fecha de entrada en vigor de la presente norma, deberán formular una nueva               

solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en los términos regulados en el párrafo             

anterior, antes del día 20 de octubre de 2020. 

En el caso de procedimientos de regulación temporal de empleo por las causas econ´0micas,              

técnicas o de producción, en los que la decisión empresarial se comunique a la Autoridad               

Laboral tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley, la empresa deberá formular              

solicitud colectiva de prestaciones por desempleo, en representación de las personas           

trabajadoras, en el modelo establecido al efecto en la página web o sede electrónica del SEPE.                

El plazo para la presentación de esta solicitud será el de 15 días (artículo 268 del texto                 

refundido de la Ley General de Seguridad Social). 

Cuantía de la prestación por desempleo 

La cuantía de la prestación por desempleo reconocida a las personas trabajadoras afectadas             

por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada referidos en este              

real decreto-ley, se determinará aplicando, a la base reguladora de la relación laboral afectada              

por el expediente, el porcentaje del 70 por ciento hasta el 31 de enero de 2021, sin perjuicio                  

de la aplicación de las cuantías máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3 del Texto                

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo               

8/2015, de 30 de octubre. 

A partir del 1 de octubre de 2020, empieza a computar el tiempo en que se perciba la                  

prestación por desempleo de nivel contributivo que traiga su causa inmediata de las citadas              

circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción            

establecidos. 

Sin perjuicio de lo anterior, con el objetivo proteger a las personas afectadas en sus empleos                

por la crisis, especialmente a las más vulnerables, no se computarán en ningún momento              

como consumidas las prestaciones por desempleo disfrutadas, durante los expedientes de           

ERTE, por aquellas que accedan a un nuevo derecho, antes del 1 de enero de 2022, como                 

consecuencia de la finalización de un contrato de duración determinada o de un despido,              

individual o colectivo, por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, o un             

despido por cualquier causa declarado improcedente. 
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Compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo parcial en             

determinados supuestos  

A partir del día 30 de septiembre de 2020, cuando las prestaciones por desempleo reconocidas               

en el ámbito de los expedientes de regulación temporal de empleo se compatibilicen con la               

realización de un trabajo a tiempo parcial no afectado por medidas de suspensión, no se               

deducirá de la cuantía de la prestación la parte proporcional al tiempo trabajado. 

Las personas beneficiarias de la prestación por desempleo por ERTE, cuya cuantía se haya visto               

reducida en proporción al tiempo trabajado, en aplicación del artículo 282.1 del texto             

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, por mantener en el momento del               

reconocimiento inicial una o varias relaciones laborales a tiempo parcial no afectadas por             

procedimientos de regulación temporal de empleo, tendrán derecho a percibir una           

compensación económica cuyo importe será equivalente a lo dejado de percibir por la             

deducción efectuada. 

Dicha compensación se abonará en un solo pago previa solicitud del interesado formalizada en              

el modelo establecido al efecto. La solicitud se presentará necesariamente a través de la sede               

electrónica del SEPE, en el plazo que media desde el 30 de septiembre de 2020 hasta el día 30                   

de junio de 2021. La presentación de la solicitud fuera de este plazo implicará su denegación. 

El plazo máximo para que el Servicio Público de Empleo Estatal resuelva las solicitudes              

presentadas se extenderá hasta el día 31 de julio de 2021. Transcurrido dicho plazo sin que                

haya recaído resolución expresa, la persona solicitante podrá entender desestimada su           

solicitud. 

 

Asesoría jurídica 

Madrid, 30 de septiembre de 2020 
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